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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Director General de la Oficina General de Recursos Humanos del Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables consulta a SERVIR sobre la forma de cálculo para la entrega del pago de 
vacaciones no gozadas y truncas a favor de una administrada, incorporada en el régimen del Decreto Legislativo W 
276, a fin de dar cumplimiento a la sentencia N" 297-2015-25" JETP-FGS. 

Competencias de SERVIR 

2.1 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance de la 
normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre temas 
genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos;. por lo tanto, la conclusión 
del presente informe no se encuentra vinculada necesariamente a situación particular alguna. 

Sobre la ejecución de resoluciones judiciales 

2.2 Sobre el particular, debe tenerse presente que el artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo N" 017-93-JUS, dispone que toda persona y autoridad está 
obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales, emanadas de autoridad judicial competente, 
en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o 
interpretar sus alcances, bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala¡ disposición de la 
que se desprende que la entidad vinculada por una resolución judicial debe efectuar todas las gestiones que 

sean necesarias para darle estricto cumplimiento. 

2.3 Por tanto, SERVIR, aun siendo el ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, no 
puede emitir opinión sobre la forma de ejecución de una resolución judicial. Cualquier pedido de aclaración 
sobre los alcances de esta debe ser formulado ante la autoridad que la haya expedido, empleando los 

mecanismos establecidos para dicho efecto. 

11. Conclusión 

SERVIR, siendo el ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, no puede emitir opinión 
sobre el contenido y forma de ejecución de una resolución judicial por lo que cualquier pedido de aclaración sobre los 

alcances de esta debe ser formulado ante la autoridad que la haya expedido. 

Atentamente, 

PPA/abs/sgc 

Gerente( e) de Políticas de Gestion de Servicio Civil 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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